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                   Suaita, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2022-00042-00 

DEMANDANTE:     ALBA LUZ TAVERA RODRÍGUEZ 

CAUSANTES: ABDÓN TAVERA CARVAJAL Y CUSTODIA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha treinta y uno (31) 

de mayo de dos mil veintidós (2022), se declaró inadmisible la demanda de 

apertura de la SUCESIÓN INTESTADA de los causantes ABDÓN TAVERA 

CARVAJAL (Q.E.P.D.) Y CUSTODIA RODRÍGUEZ SUÁREZ (Q.E.P.D.) con la 

consecuente LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, presentada por 

ALBA LUZ TAVERA RODRÍGUEZ a través de apoderado judicial Dr.  HERMANN 

GUSTAVO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, concediéndosele el término de ley para la 

subsanación de la misma. 

 

Transcurrido el término legal concedido, el representante de la parte 

demandante allega escrito1 que al ser revisado detenidamente encuentra el 

Despacho que no es suficiente para que se tenga por subsanadas las falencias 

indicadas, pues en el auto inadmisorio se le requirió para que reparara sobre el 

hecho séptimo de la demanda pues se manifestaba desconocer la existencia de otros 

asignatarios o legatarios con igual o mejor derecho que la demandante y sus hermanos, no 

obstante, en demanda anterior referida con radicado 2021-0071 se indicó que los señores 

JOSÉ ÁNGEL TAVERA VALERO y CARMENZA TAVERA VALERO, son hijos 

extramatrimoniales del causante ADBÓN TAVERA CARVAJAL, sin embargo, en el hecho 

sexto del escrito de subsanación con el que se pretende corregir esta circunstancia, se incluye 

solamente al primero de los mencionados sin hacer ninguna referencia sobre la segunda ni el 

motivo por el cual la excluye, situación que no puede pasar el Despacho por alto en aras 

de lograr una debida vinculación de todos los asignatarios conocidos, tal como lo exige el 

artículo 488, numeral 3º del C.G.P., y de igual manera en lo tocante a su notificación toda 

vez que esta información resulta indispensable máxime si se tiene en cuenta que en 

tratándose de procesos de sucesión dicha notificación se hace para los efectos de que trata 

el artículo 492 C.G.P., desconociéndose de esta manera el contenido del auto de 

fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) y olvidándose que 

precisamente el fin de la inadmisión es corregir los defectos de que adolece la 

demanda en su escrito inicial. 

 

                                           
1 Cdo. 1 Expediente digital Archivo PDF 007 
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En consecuencia, de conformidad a lo normado por el artículo 90 del C.G.P., se 

rechazará la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, sin que haya lugar a hacer devolución de 

anexos, teniendo en cuenta que la misma fue presentada como mensaje de 

datos, atendiendo a las nuevas disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

dejándose por secretaría las constancias de rigor. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de apertura de  la  SUCESIÓN INTESTADA 

de los causantes ABDÓN TAVERA CARVAJAL (Q.E.P.D.) Y CUSTODIA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ (Q.E.P.D.) presentada por ALBA LUZ TAVERA 

RODRÍGUEZ a través de apoderado judicial Dr. HERMANN GUSTAVO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por no haber sido subsanada íntegramente dentro 

del término concedido para tal fin, sin que haya lugar a hacer devolución de 

anexos, teniendo en cuenta que la misma fue presentada como mensaje de datos, 

atendiendo a las nuevas disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, archívese el proceso dejando las 

anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCIA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por  anotación 
en ESTADO hoy  2 9  D E  J U L I O  D E  2 0 2 2 . 

 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 
Secretaria 

Firmado Por:

Patricia  Garcia Van Arcken

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal



Suaita - Santander
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